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ACUEID002 

(Junio 10 de 1997) 

Funda�;ón 
Universitaria 

Luis Amigó II---.IL 
" 

Por medio del cual se crea el programa de postgradO 
"EspecIaJJz.oc:l6n en �tIca y Valores" • 

IL CONSEJO SUPEIIIOI DE LA FUNDACIÓN UNlVEISII'AIIA UIS AMIGÓ. 
en ejercicio de facultades legales y estatutafas. Y 

. . 

CONSIDERANDO 

Que la urgencia de comprometemos en el desarrollo de un nuevo 
proyecto de NacI6n. construida por todos. ha llevado a la Fundación 
Unlverslta1a Luis Amigó a pensar en propuestas de EspecIaI\zacl6n 
Educativa que aporten a los procesos de reflexión. configuración y 
búsqueda de alternativas que Influyan claramente en la formación de 
ciudadanos con sentido de NacI6n. que permitan sei\alar el norte de 
la conciencia histórica y cultural. garante de la consecución de un 
Muro común y grato para los colombianos. 

Que la FUNlAM consciente de dicha situación Y responsable como lo 
plantea desde su Misión de "Intervenir la problemática que afecta la 
calidad de vida de la nlt\ez y de la juventud. de la familia y de la 
sociedad". ha reconsIcIerado a 1rovés del planteamiento de una 
propuesta de EspecIalización en �tIca y Valores. que es Indispensable 
Sl.lpetQi la concepción de educar para saber. por la de educar para 
ser • 

Que el Consejo Académico. en su sesión ordIna1a del 5 de junio de 
1997 y según consta en el Acta OS. previo análisis de la propuesta 
elaborada por un equipo de expertos. acoge el dlset\o cunfcular y 
recomienda al Consejo Superior la aead6n del programa de 
postgrado "Espec:1a11zac1ón en áIca y Valores". 
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